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INFORME SECRETARIAL. Víllavicenci,
Despacho el presente proceso.

La Secretaria,

diciembre de 2019. Al

I LEAL ROA
dUNDO DE FAMILIA

Víllavicencio,dieciocho (18Jde iciembre de,dos mil diecinueve (2019).

Seria del caso no atender lo solicitado a través del memorial que antecede,
sin embargo y como es de resorte e interés del Juzgado, decidir sobre las
ejecuciones de crédito, cuando han sido pagadas en su totalidad, se dispone:

Requerir a secretaría para que de manera pronta, allegue el informe
correspondiente que acredite sí en este momento se encuentra depositada
y/o pagada bajo el concepto 1, la suma de $ 1 '650.000, que corresponde a
las costas del proceso que fueron tasadas y aprobadas mediante auto de
fechas 14 de noviembre de/2018. .

Notifíquese y Cúmplase
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